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FACTORES DE RIESGO EN EL TRABAJO 
 
FACTORES PSICOLOGICOS 

 

Los factores psicosociales en el trabajo son complejos y difíciles de 

entender, dado que representan el conjunto de las percepciones y 

experiencias del trabajador y abarcan muchos aspectos. Algunos de estos 

se refieren al trabajador individualmente, mientras que Otros están ligados 

a las condiciones y al medio ambiente de trabajo. Otros se refieren a las 

influencias económicas y sociales ajenas al lugar de trabajo pero que 

repercuten en él. En estudios de investigación y análisis del tema relativo a 

los factores psicosociales se ha tratado desde hace algunos años de 

caracterizar esos diferentes componentes en términos más explícitos, así 

como de explicar la naturaleza de sus interacciones y efectos, dando 

especial importancia a la salud. Respecto a los factores individuales o 

personales del trabajador, las capacidades y limitaciones de éste en 

relación con las exigencias de su trabajo parecen ser primordiales, así 

como la satisfacción de sus necesidades y expectativas. Las condiciones 

y el medio ambiente de trabajo incluyen la tarea en sí, las condiciones 

físicas en el lugar de trabajo, las relaciones de los trabajadores con sus 

supervisores y las prácticas de la administración. Los factores externos al 

lugar de trabajo, pero que guardan relación con las preocupaciones 

psicosociales en el trabajo, se derivan de las circunstancias familiares o de 

la vida privada, de los elementos culturales, la nutrición, las facilidades de 

transporte y la vivienda. 
 

 

Los factores psicosociales en el trabajo, vistos de esta manera, requieren 

una definición suficientemente amplia que tenga en cuenta esas variadas 

influencias, así como sus consecuencias. Respecto a estos últimos se han 

llevado a cabo estudios sobre los aspectos psicosociales y las condiciones 

de trabajo, esencialmente en el contexto de las evaluaciones de estrés y 

sus efectos adversos, como perturbaciones emocionales y problemas del 

comportamiento y del estado físico general. En consecuencia, los factores 

psicosociales en el trabajo fueron considerados en gran medida desde un 

punto de vista negativo Pero también deben ser considerados como algo 
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que influye de manera favorable o positiva sobre la salud, entre otras cosas. 

Definición 

 
Los factores psicosociales en el trabajo consisten en interacciones entre el 

trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones 

de su organización, por una parte, y por la otra, las capacidades del 

trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera del 

trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y experiencias, pueden 

influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo. 

 
Ley de Riesgo de Trabajo 24557 – Objetivos de la misma 

 
• REDUCIR: Que? 

SINIESTRALIDAD 

LABORAL (riesgos) 

Cómo? a través de la 

prevención de los 

riesgos 

 

• REPARAR: Que? daños derivados de accidentes de 

trabajo y de enfermedades profesionales 

Cómo? A través de asistencia médica y quirúrgica- 

rehabilitación- hospitalización cuando el caso lo requiera- medicamentos y 

materiales de curación- los aparatos de ortopedia y prótesis necesarios. 

 
• PROMOVER LA RECALIFICACIÓN: recolocación de los trabajadores 

damnificados; 

• PROMOVER LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: laboral para la 

mejora de las medidas de prevención y de las prestaciones 

reparadoras. 

• RECALIFICAR Y RECOLOCAR AL TRABAJADOR: La 

reinserción y recolocación del trabajador forma parte de las 

virtudes de la Ley. 

 
Sujetos de la LRT: 

1. Trabajador: como sujeto de la prevención -anticipándose por medios 

técnicos y preventivos a los hechos dañosos- o como sujeto sometido a la 

curación, en razón de que ha sufrido las consecuencias de un accidente 

laboral o una enfermedad profesional. 

2. Empleador: como responsable directo de la prevención, y el 

sujeto a contratar en forma obligatoria los servicios de una ART. 

3. Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.): empresas creadas 

especialmente y de objeto único, que tendrán a su cargo todo el marco de 

las prestaciones en dinero y en especie del sistema a fin de asistir a los 

trabajadores damnificados. 

4. Superintendencia de Riesgos del Trabajo (S.R.T.): es el órgano de 

contralor autónomo, responsable de vigilar el cumplimiento de la 

legislación a todos los sujetos involucrados, tanto asegurados como auto-

asegurados; es la encargada de efectuar investigaciones y sumarios y en 
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el caso aplicar sanciones; finalmente administra fondos especiales para 

atender la insolvencia de empleadores o de ART que puedan entrar en 

liquidación. 

5. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (el Estado) (M.T.S.S.): tiene 

a su cargo el manejo de la política social en materia de riesgos de trabajo, 

y por supuesto es el responsable de la reglamentación de la LRT a través 

de decretos y resoluciones. 

6. Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN): controla a las ART 

como empresas, y es también la que dicta normas para que las mismas 

se ajusten, conforme a atribuciones delegadas de la LRT. 

 
Contingencias cubiertas por la LRT (Concepto de cada una de ellas) 

 
1. Accidente de trabajo: se denomina accidente de trabajo al hecho 

súbito, generalmente violento v traumático, que se produce 

dentro del ámbito laboral o por el hecho o en ocasión del trabajo, 

y que lesiona física o psicológicamente al sujeto, y le produce 

una incapacidad. 

2. Enfermedad profesional: son las enfermedades originadas ante la 

presencia de un agente hostil dentro del ambiente laboral que 

produce una incapacidad para trabajar, y que generalmente 

tiene lenta evolución. En la actualidad sólo son enfermedades 

profesionales las incluidas en un listado que forma parte de la 

reglamentación de la LRT. El listado identificará agente de 

riesgo, cuadros clínicos y actividades, en capacidad de 

determinar por sí la enfermedad profesional. Las enfermedades 

no incluidas en el listado como sus consecuencias en ningún 

caso serán consideradas resarcibles. 

3. Accidente in itinere: es el evento súbito, generalmente violento y 

traumático, que se produce en el trayecto entre el domicilio del 

trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado 

no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas 

ajenas al trabajo. El trabajador podrá declarar por escrito ante el 

empleador, y éste dentro de las setenta y dos (72) horas ante el 

asegurador, que el itinere se modifica por razones de estudio, 

concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo 

enfermo y no conviviente, debiendo prestar el pertinente 

certificado a requerimiento del empleador dentro de los tres (3) 

días hábiles requerido. 

4. Incapacidad e invalidez: es un estado en que se encuentra la 

persona que no puede desarrollar normalmente su trabajo por 

efecto de un accidente o una enfermedad profesional. El estado 

de incapacidad puede ser temporario o permanente, en este 

último caso se dice que la persona es inválida. 

5. Muerte: la muerte del trabajador es una contingencia social en tanto 

y en cuanto afecta los ingresos del grupo familiar habitualmente 

generados por el causante, y puede producir desamparo y otros 

efectos negativos. 

6. Desempleo como contingencia dentro de la LRT: el trabajador 
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afectado por un estado de invalidez parcial y permanente tendrá 

graves dificultades para reinsertarse, de modo que para la LRT 

es función importante la de potenciar las facultades del 

trabajador, reconvirtiéndolo o capacitándolo para que logre 

conquistar un nuevo puesto de trabajo adecuado a sus 

posibilidades. 

 
Contingencias no cubiertas por la LRT 

 

1. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 

causados por dolo del trabajador o por fuerza mayor extraña al trabajo. 

2. Las incapacidades del trabajador preexistentes a la iniciación de la 

relación laboral y acreditada en el examen pre-ocupacional efectuado 

según las pautas establecidas por la autoridad de aplicación. 
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